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Alos Socios de la Empresa 
CLÍNICA GONZALEZ GRANDA CÍA. LTDA. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de CLINICA GONZALEZ 
GRANDA CÍA. LIDA., al 31 de diciembre del 2017, así como de sus resultados y sus 

flujos de efectivo de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera. Audité los estados financieros adjuntos de CLINICA GONZALEZ 
GRANDA CÍA. LTDA., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre del 2017, estados de resultados integrales, de evolución del patrimonio 
y de tlujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y notas explicativas. 

He realizado la auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría. MI responsabilidad con base a esas normas se describen más al 
detalle en la sección Responsabilidades del Auditor para Auditoría de Estados 
Financieros de mi informe. Soy independientes de CLINICA GONZALEZ GRANDA 
CÍA. LTDA. de acuerdo a lo dispuesto el Código de Ética para Contadores 
Públicos emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Ética (IESBA) he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de ucuerdo con estos requisitos 

del Código de Ética. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

es suficiente y apropiada para proporcionar una base razonable para mi 
opinión. 

Asuntos claves de auditoría 

3. Los asuntos claves de la auditoría, de acuerdo a mi juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en mi auditoría de los estados financieros del 
periodo actual. Estos asuntos han sido tratados en el contexto de mi auditoría a 

los estados financieros, y en la formación de mi opinión sobre estos, y no expreso 
una opinión por separado sobre estos asuntos. En el párrafo 1, fundamento mi 

opinión sin salvedad, he determinado que los asuntos que se describen en la 
SECCIÓN Il, son los asuntos claves de la auditoría que se deben comunicar en 

mi informe. 

Responsabilidad sobre la Independencia del auditor y responsabilidad ética. 

4. Mi objetivo fue obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores significativos ya sea por fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que incluye mi opinión con base al código de ética relativa 
a mi auditoría, emitidas por el Consejo de Normas Intemnacionales de Ética para 
Contadores (International Ethics Standards Board of Accountants ("IESBA”)) y 
responsabilidades de ética de conformidad con las disposiciones de las NIA. Una 
seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de 

que una auditoría reolizada de acuerdo a las NÍA siempre detectará una 
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representación errónea importante cuando exista. Las representaciones erróneas 
pueden surgir de fraude o error y se consideran materiales si de forma individual 

o en conjunto, podrían influir razonablemente en las decisiones económicas de 

los usuarios tomadas sobre la base de estos estados financieros. SECCIÓN l. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía en relación con los estados 
financieros 

5. La administración es la responsable por la preparación y presentación razonable 
de estos estados financieros de acuerdo con las NIIF y del control intemo que la 
administración determinó necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores significativos, debido a fraude o error. En la 

preparación de los estados financieros, la administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en 
marcha, revelar, según aplique, los asuntos relacionados a continuidad e utilizar 
el principio de empresa en marcha como base contable, a menos que la 

dirección pretenda liquidar la empresa o cesar las operaciones o no tiene otra 
oltemativa más reolista que hacerlo. La Administración clave es responsable de 

supervisar el proceso de información financiera de la Compañía. SECCIÓN Ill. 

Otros asuntos 

6. Información alineada y regulada en los estados financieros y del informe de 
auditoría correspondiente. SECCIÓN 1, Il y Ill. 

Énfasls 

7. El informe del auditor independiente acerca del cumplimiento de las 
obligaciones tributarios, requerido en la Ley de Régimen Tributario Intemo se 
emitirá por separado. 

8. Los saldos iniciales entre partes relacionadas de la empresa se originan sobre 
periodos anteriores al 31 de diciembre del 2015 por lo cual no opino sobre esas 
cifras al 31 de diciembre del 2017. 

Guayaquil, 17 de mayo, 2018. 

   orizado N* Reg. 1006-05-588637. 
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SECCIÓN | 

Responsabllidades del Auditor sobre la Auditoría de Estados Financieros de mi 
informe. 

9. 

10. 

1. 

Para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y la información revelada 
los estados financieros, fueron seleccionadas tareas que dependen del juicio del 
auditor e incluyen la evaluación del riesgo de distorsiones significativas en los 
estados financieros por fraude o error, tomando en consideración el control 
intemo relevante para la preparación y presentación razonable de sus estados 
financieros, no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control intemo de la entidad. Incluye Una evaluación de que las políticas 
contables utilizadas son apropiadas y de que las estimaciones contables hechas 
porla Administración son razonables en la presentación de los estados financieros 

en su conjunto. 

Como parte de mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoria, apliqué mi juicio profesional y mantuve el escepticismo profesional 
durante toda la auditoria: 

12.1. Identifiqué y evalué los riesgos de desviaciones materiales de los estados 
financieros, derivadas de fraude o error, diseñando y aplicando 
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtuve 
evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para proporcionar 
las bases para mi opinión. El riesgo de no detectar desviaciones materiales 

que resulten de un fraude es mayor de las que resulten de un error, ya que 
el fraude puede involucrar conspiración, falsificación, omisión intencional, 
tergiversación, o la anulación de un control intemo, 

12.2. Obtuve un entendimiento del control intemo relevante para la auditoría 
para poder diseñar los procedimientos de auditoría apropiados den las 
circunstancios, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la entidad. 

Evalué lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y revelaciones relacionados efectuadas por la 
Administración 

13.1. Con base a la evidencia de auditoría obtenida y las manifestaciones de la 
Administración del supuesto de "negocio en marcha”, si existe o no 

relaciones con eventos o condiciones que puedan proyectar una duda 
importante sobre la capacidad de la entidad para continuar como un 
negocio en marcha. Si llego a la conclusión de que existe una 
incertidumbre significativa, estoy obligado a llamar la atención en mi 
informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados 
financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar mi opinión. Mi 

conclusión es con base a la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de mi infome de auditoría. Sin embargo, podrían presentarse 
eventos futuros y condiciones puedan causar que la entidad no pueda 

continuar como un negocio en marcha. 
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18. Los saldos con partes relacionadas no tienen plazo, ni fecha de vencimiento y no 
devengan intereses la naturaleza de su contraprestación están garantizadas por 
el patrimonio de sus accionistas, 

SECCIÓN II! 

Negocio en Marcha. 

19. 

20. 

Los estados financieros en su conjunto han sido preparados con bases contables 
de negocio en marcha. El uso de estas bases contables es apropiado a menos 
que la administración tenga la intención de liquidar a la empresa o detener las 
operaciones, o no tiene otra alternativa realista más que hacerlo. Como parte de 
mi auditoría de los estados financieros en su conjunto, he concluido que el uso de 
las bases contables de negocio en marcha por porte de la administración, en la 
preparación de los estados financieros en su conjunto es apropiado. 

La administración no ha identificado una incertidumbre material que pueda dar 
lugar a una duda significativa sobre la capacidad de la empresa de continuar 
como un negocio en marcha, y por consiguiente no se revela en los estados 
financieros de la empresa. Con bose en mi auditoría de los estados financieros en 
su conjunto, tampoco he identificado dicha incertidumbre material. Sin embargo, 
ni la administración ni el auditor pueden garantizar la capacidad de la empresa 
de seguir como negocio en marcha. 
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